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# EXPEDIENTE PARTES 
FECHA Y EXTRACTO DEL 
ACUERDO 

1 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

10/2019 
 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

        06/marzo/2019 
Se admite a trámite la acción de 
inconstitucionalidad que hace valer quien se 
ostenta como Presidente de la Comisión Nacional 
de los Derechos Humanos. 
Se le tiene designando autorizados y delegados, 
señalando domicilio para oír y recibir notificaciones 
en esta ciudad, exhibiendo las documentales que 
acompaña y el disco compacto que, según su 
dicho, contiene la versión electrónica del escrito de 
referencia; además, atento a su petición, 
devuélvase la copia certificada del oficio de 
designación con el que acredita su personalidad, 
previo cotejo y certificación de una copia simple 
para que obre en autos. 
Se autoriza, bajo apercibimiento al peticionario 
para que haga uso de cualquier medio digital, 
fotográfico o cualquiera que resulte apto para 
reproducir el contenido de las actuaciones y 
constancias existentes en la presente acción de 
inconstitucionalidad, excepto las de carácter 
confidencial o reservado que no resulten 
necesarias para el ejercicio de una adecuada 
defensa. 
Se ordena expedir, a su costa, las copias simples 
de las actuaciones que se generen en el trámite y 
resolución del presente asunto, previa constancia 
que por su recibo se agregue en autos. 
Con copia simple del escrito inicial, dese vista a los 
poderes Legislativo y Ejecutivo, ambos de Puebla 
para que rindan su informe dentro del plazo de 15 
días hábiles, contados a partir del siguiente al en 
que surta efectos la notificación de este proveído. 
Se requiere a las citadas autoridades estatales 
para que, al presentar su informe, señalen 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad, apercibidas que, de no hacerlo, las 
subsecuentes se les practicarán por lista, hasta en 
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tanto cumplan con lo indicado. 
Requiérase al Poder Legislativo de Puebla, por 
conducto de quien legalmente lo representa, para 
que al rendir el informe solicitado envíe a este Alto 
Tribunal copia certificada de los antecedentes 
legislativos de las normas impugnadas, incluyendo 
las iniciativas, los dictámenes de las comisiones 
correspondientes, las actas de las sesiones en las 
que se hayan aprobado, en las que conste la 
votación de los integrantes de ese órgano 
legislativo, y los diarios de debates. 
Se requiere al Poder Ejecutivo de la entidad para 
que, en el plazo indicado con antelación, envíe a 
este Alto Tribunal los ejemplares del Periódico 
Oficial del Estado en los que se hayan publicado 
las normas controvertidas en este medio de control 
constitucional. 
Se apercibe a las autoridades requeridas que, de 
no cumplir con lo ordenado, se les aplicará una 
multa. 
Dese vista a la referida Fiscalía con copias del 
escrito de demanda para que, hasta antes del 
cierre de instrucción, formule el pedimento que le 
corresponde. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este proveído. 

2 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

28/2019 
 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

        11/marzo/2019 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el escrito y los anexos de la Presidenta de 
la Mesa Directiva del Congreso del Estado de 
Guerrero, a quien se tiene rindiendo el informe 
solicitado al referido poder de la entidad, 
designando delegados, señalando domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta ciudad, 
exhibiendo como pruebas las documentales que 
efectivamente acompaña, con las que deberá 
formarse el respectivo cuaderno de prueba. 
Dando cumplimiento al requerimiento formulado 
mediante proveído de 1 de febrero de 2019, al 
remitir copia certificada de los antecedentes 
legislativos de la norma general impugnada. 
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Córrase traslado a la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos, a la Fiscalía General de la 
República, así como a la Consejería Jurídica del 
Gobierno Federal, con copia del informe 
presentado por el Poder Legislativo del Estado de 
Guerrero, en la inteligencia de que los anexos 
presentados quedan a su disposición para 
consulta en esta Sección de Trámite. 

3 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

31/2019 
 

PROMOVENTES: 
DIVERSOS DIPUTADOS 
INTEGRANTES DE LA 
SEXAGÉSIMA SEXTA 
LEGISLATURA DEL 
CONGRESO DEL ESTADO 
DE CHIHUAHUA 

        15/marzo/2019 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el oficio y anexos del Gobernador 
Constitucional del Estado de Chihuahua, a quien 
se tiene rindiendo el informe solicitado al Poder 
Ejecutivo de la entidad; designando delegados, 
autorizados y señalando domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad; ofreciendo pruebas; 
expresando que se le tenga adhiriéndose a los 
argumentos y pruebas que, en su caso, realice y 
aporte el Poder Legislativo del Estado de 
Chihuahua; además, se le tiene dando 
cumplimiento al requerimiento formulado en auto 
de 8 de febrero de este año. 
Dese vista a la Consejería Jurídica del Gobierno 
Federal y a la Fiscalía General de la República con 
copia del informe de la autoridad que promulgó las 
decretos impugnados y córrase traslado a los 
diversos Diputados integrantes de la Sexagésima 
Sexta Legislatura del Congreso del Estado de 
Chihuahua, por conducto de sus representantes 
comunes, con dicho documento, en la inteligencia 
de que los anexos presentados quedan a su 
disposición para consulta en esta Sección de 
Trámite. 

 


